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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a [a facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de [a Ciudad de Mtixico; por este medio adjunto el oficio
ALCAlCAl044l2020 de fecha 10 de febrero de 2020, signado por e[ C. José Muñoz Vega, Coordinador
de Asesores en la Alcaldía de lztapatapa, mediante el cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo

emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
M D PRSA/CS P I 0219 I 2020.
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C. José Muñoz Vega, Coordinador de Asesores en la Alcaldía de lztapalapa.

LPMT.

i, i {,J I },¿_ii l, } ${ l{ *ÞtY* e} ftsS
'r i,: U5å{.IL*'l.J.Ë

. LUIS



Alcaldía lztapalapa
Coordinación de Asesores

Ciudad de México, a 10 de Febrero del 2020

ALCA/CA/o4 4l2O2O

Asunto: Respuesta a I Of icio N o. sG/DGJyEL/PAICPCCD MX/00013.LO I 2O2O.

2()18- 202r

Ltc. rurs cusrAvo vru sÁ¡r¡cxez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa

información relacionada con el

M D PRSA/CS P I OZtg / 2020, a pro

de México, en el que exho
ciudadanía para evitar tirar á

centros de acopio y recol

Sin particul , le envío n cordial saludo.

lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, adjunto
nto de acuerdo identificado con el número de oficio

do el 15 de enero de2O2O, por el Congreso de la Ciudad

a que se implementen acciones de difusión con la
les de navidad en la vía pública, además de difundir los
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Alcaldía lztapalape
Dirección Ejecutiva de Desarrollo

Sustentable

DIRËCC|ÓN EJËtUTtVA
DË DËSARRCILtÖ

SUSTENTABLE

Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable
Aldama 63 esqulna Ayuntam¡ento, Barrio San Lucas, C.P.

09000,

2or8- 2o21

Ciudad de México a 30 de enero de 2020.
oFrcro No. DEDS/203/ 2020.

ASUNTO: Atención a su oficio No. ALCA/CA/O}L|ÀOãO

LIC. JOSÉ MUÑOZ VEGA

COORDINADOR DE ASESORES

PRESENTE

Por este conducto y en atención a su oficio No. ALCA/CA/O3L/2OL9 ingresado a la Dirección Ejecutiva de

Desarrollo Sustentable, donde solicita atender el punto de acuerdo aprobado por el Congreso de la Unión

de la Ciudad de México que dice:

"Se exhorta respetuosømente a løs autoridødes responsables, que ímplementøn occìones de dílusìón con

lo ciudødanía pdro evítar tiror árboles de ndviddd en la víø públÍca además de dìfundír los centro de

dcopio y recoleccÍón' (SIC).

Derivado de lo anterior, le comento que la Alcaldía a través de la Dirección General de Servicios Urbanos

llevó a cabo el Programa de "Árbol por Árbol", quien distribuyó en las 13 Direcciones Territoriales los

centros de acopio y recolección.

Posteriormente los árboles recogidos se trasladaron a la planta de composta para su manejo. El programa

estuvo activo del 06 al 20 de enero del presente año y la difusión se realizó mediante carteles, volantes y

medios de comunicación. Así mismo, durante la colecta a los ciudadanos se les entregaba una bolsa de

composta o planta de ornato.

No omito mencionar que hasta la fecha la planta de composta sigue recibiendo árboles de navidad. No

habiendo otro asunto que tratar, le envío un cordial saludo.
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